
Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambient¿l de Protección a la Ti

todas las personas están obl¡gadas a cumpl¡r coñ los requisitos y limite\
las norñas apl¡cables. Asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala qu
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RESOLUCIÓI ADMI ISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a -3 I JUL :03
La S!bprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuradurla Ambientaly del
Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡on€s lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley 0rgánica de la Procuraduria Ambiental
y del Ordenam¡ento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo ánal¡zado los
elementos contenidos en el expediente número PAOI-2021-5106.SPA-,i(,11 relacionado con la denuncia
presentada ante esteorganismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes:-..-

At{TECEOEIIfES

Se recib¡ó en esta Entidad deñunc¡a c¡udadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) Ru¡do exces¡vo secundor¡o o solón de f¡estos f...,) [hechos que t¡eneñ lugar en calle Dolores del Rio,

ñúmero 22, colonia Olivar del Conde Segunda Secc¡ón, Alcaldía Alvaro obregónl l.../.

arEr{cróN E rNvEsftcActóN

Para la atenc¡ón de la denunc¡a presentada, se realizaron las dil¡genc¡as prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de Méxaco; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro cit¿do, integrado con mot¡vo de
la presente denunc¡¿.

ANAL|srs DE LA r¡¡FoRMActóN y DtspostctoNEs JUR¡DtcAs ApLtcABLES

De ácuerdo con los artículos 6 fracción lV y Il de la Ley Amb¡ental de Protección á la fierra en la ciudad de

Méx¡co, l¿ Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Teí¡tor¡al es considerada como ¿utoridad amb¡ental y
es competeñte para conocer sobre los presentes hechos, asi como para velar por la protección, defensa y

restaurac¡ón del med¡o ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos,
instancias y proced¡m¡entos adm¡n¡strativos que procuren elcumpl¡miento de tales f¡nes.

Eñ¡!ion€3 sorora5

La denunc¡a c¡udadana se refiére a la prcsuntá generación de emis¡ones soñoras proven¡entes del
establecim¡ ento mercantil localizado en calle Dolores del Río, número 22, colonia Ol¡var del Conde Segunda

Secc¡ón, AlcaldÍa Álvaro obregón, mismo que de acuerdo a las documentales que obran en el eite
expediente, se encuadr¿n en elsupuesto de ser u¡¿ fuente fija conforme a la Norma Ambiental ad

de Méx¡co NADF-005-AMBT-2013, que establece las condiciones de medic¡ón y los límites isibles
de em¡siones sonor¿s de aquellas actividades o giros que para su funcionamiento u ip
¡nstrumentos, herramienta, artelactos o instalac¡ones que generan emisiones s
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que rebasen las normas ofic¡ales mex¡canas y las normas ámbientales del Distrito Federal, actual Ciudad de

l'4éxico.

La Norma Ambientál para el 0istrito Federal, actual C¡udad de Méx¡co, NADF-005-AMBT-2013, establece las

condiciones de med¡ción y los limites máximos permisibles de emisiones sonoras, que deberán cumplir los

responsables de fuentes emisoras ubicadas en el Distr¡to Federal (ahora ciudad de México), mism¿ que t¡ene
por objeto establecer las condiciones ñíñimas, las espec¡f¡cac¡ones técn¡cas de los equ¡pos y el procedim¡ento

de medición por el cual se determ¡ne el n¡vel de presión sonora emitida ál amb¡ente, proven¡entes de fuentes

em¡soras ub¡cadas dentro de la C¡udad de México, con baseen los límites máximos permisibles.

Sobre los límites márimos permisibles, el referido instrumento de polít¡ca ambieñtal deterrniña lo sigr.riente:

"9. Lím¡tes ñáxirnos pefi1¡s¡bles

9.1. Los límitesñóxiños perñ¡siblesde ern¡s¡ones sonotus en el punto de refereñc¡d, N FEC, que

deben cumplit los luentes eñ¡sotos con doñ¡cil¡o y/o ubicodos denüo del teritotio y bojo lo
competencio del Dtsttito Fedetol, seún:

Horario Límite máxirno perm¡sible

6:00 h. a 20r00 h 6s dB (A)

62 dB (A)

9.2. Los líñites ñáxitnos perñisibles de recepción de emis¡ones sonoros en el punto de
denunc¡o, NFEC, serón:

Horario Límite máximo permisible

63 d8 (A)

20:00 h. a 6:00 h 60 dB (A)

En este sentido, de las coñstáncias que obran en el presente expediente, se desprende qle personal ¿dscrito a

est¿ Entidad intentó coñuñicarse en repetidas ocásiones con la persona denunc¡ante mediante llamadas
telefón¡cas, lo anterior con la final¡dad de concretar una cita para llevar a c¿bo un estudio de emisiones
sonoras desde el puñto de máyor molestia, sin embargo, dichos requerim¡entos no fueron atend¡dos.

Para poder continuar coñ la ¡ñvestigación de lá déñuncia, se consideró lo señalado en la Norma Ambiental
para la C¡udad de México NADF'005-A^,IBÍ-2013, la cual ¡ndica que: f.../ En coso de que ex¡sto uno denunc¡o
c¡udodono, út1¡coñeote se de?eÍninoro un punto de rnedición, el cuol debe¡ó ub¡coqe o poft¡r del lugor en el que
el denúnc¡onte percibe lo moyor moleslio en el inmueble que hob¡to,loboto o desorrollo olguno oct¡vidod (...).

En razón de lo citado en el párrafo anter¡or, se solicitó mediante correo eléctrónico a lá persona denu ante
que informara si los hechos que motivaron la presente ¡nvestigac¡ón prevalecíán, o bien, que s

Ili
á

fecha y horario para recibir al personal de esta Subprocuraduría en su domicilio, lo anterior a

una medición de emisiones sonoras desde el punto de mayor recepc¡ón; al respecto, informó

(...) ctoc¡os bueno tode, desde lo denuncio hosto el dío de hoy yo no se ho p
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artÍculo 27 fracción vl de la Ley Orgán¡ca de está Procuraduría, por imposibil¡dad material,
toda vez que los hechos motivo de denuncia dejaron de presentarse.

RESULTADo DE LA t]{vEsflGActóN

. Personal de esta Entid¿d intentó comunicarse en repetidas ocasiones vía telefónica con la persona

denunc¡ante a efecto de concretar una cita pará llevar a cabo una medición de em¡s¡ones sonoras

desde el punto de mayor recepción, sin embargo, dichos requerimientos no fueron atendidos.

. I\,4ediánte correo électrónico, se solicitó a la persona denunciante que informara si los hechos que

motavaron la presente ¡nvestigación se seguian presentando, o bien, que ¡ndicara una fecha y horar¡o
para que personalde esta Subprocuraduría acudiera a su domicalao a realizar la medición de emisiones
sonoras desde el punto de máyor recepción; al respecto, sé h¡2o del conocimiento de esta Ent¡dad q!e
los hechos motivo de denuncia dejaron de presentarse.

La presente resoluc¡ón, ún¡cameñte se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su anvestig¿c¡ón y

alestudiode losdocumentos que integran elexpediente en elqueseactúa, porlo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el

ámb¡to de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este

::l:':::::::::::::t1ti1: __ _ ;;;,;.; __ _: - ----

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorialde la C¡udad de l'4éx¡co.-----

SEGUI{DO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos.Jurídicos de esta
Procur¿durí¿. para su archivo y resgu¿rdo..--------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persoña denuncianté

Asi lo proveyó y firma la Mtra.6abriela Ortiz Merino, Subprocurador¿ Amb¡ental, de Protección y Bienestar a
los An¡males de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udád de
fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley orgán ica de la Procuráduríá
Ordenamiento Territorialde lá Ciudad de [¡éxico y 51 fracció¡ XXll de su Regla

v
mento,---
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